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IV. Contenido de la iniciativa. 

En la presente iniciativa se propone reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el propósito de afianzar la presencia de los órganos constitucionales 
autónomos en el espectro público. 
 
En cada apartado constitucional, se propone modificar el proceso de 
selección de los integrantes de los órganos constitucionales autónomos, con 
el objeto de blindar de cualquier tipo de injerencia el proceso de toma de 
decisiones de sus integrantes una vez electos –bien sea del poder público o 
de intereses privados–. Para tal efecto, se propone la creación de comités 
técnicos de evaluación con la participación de la sociedad civil, para que sean 
éstos quienes evalúen la idoneidad y capacidad técnica de los aspirantes, de 
modo que se presenten a la Cámara correspondiente cinco alternativas de 
verdaderos perfiles especializados en cada materia para el cargo público que 
se busca. En todos los procesos de selección se elimina la participación del 
titular del ejecutivo federal. 
 
Por otra parte, para preservar el cumplimiento de las responsabilidades 
constitucionales y la autonomía en la gestión presupuestal, se propone fijar 
un porcentaje mínimo del total del Presupuesto de egresos de la Federación 
que, tomando en consideración el artículo 74 constitucional, se constituya 
como una garantía constitucional de autonomía financiera de cada órgano. 
 
Para mayor comprensión de la iniciativa que se propone, se presenta la 
siguiente tabla comparativa en la que se aprecia en la primera columna el 
texto vigente de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la segunda columna la propuesta de adición resaltada en negritas: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  

O ADICIÓN 

Artículo 6o. … 
… 
… 
Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 
A. … 

Artículo 6o. … 
… 
… 
Para efectos de lo dispuesto en el 
presente artículo se observará lo 
siguiente: 
 
A. …  
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I. a VII. 
 
VIII. La Federación contará con un 
organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la 
protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en 
los términos que establezca la ley. 
 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
…  
… 
… 
... 
…  
… 
 
El organismo garante se integra por 
siete comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las 

 
I. a VII. … 
 
VIII. La Federación contará con un 
organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto 
y determinar su organización interna 
y funcionamiento interno, 
responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la 
protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en 
los términos que establezca la ley. 

 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano, en ningún caso, el 
presupuesto que se le asigne será 
menor al 0.02 por ciento del 
equivalente al total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda. 
…  
… 
… 
…  
…  
… 
 
El organismo garante se integra por 
siete comisionados. Para su 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previo procedimiento 
de elección, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, 
nombrará a los comisionados que 
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dos terceras partes de los miembros 
presentes, nombrará al comisionado 
que deba cubrir la vacante, 
siguiendo el proceso establecido en 
la ley. El nombramiento podrá ser 
objetado por el Presidente de la 
República en un plazo de diez días 
hábiles. Si el Presidente de la 
República no objetara el 
nombramiento dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de 
comisionado la persona nombrada 
por el Senado de la República. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 

deban cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido a 
continuación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a)La Cámara de Senadores emitirá 
el acuerdo para la elección del 
comisionado Presidente y el resto 
de los comisionados, según sea el 
caso, que contendrá la 
convocatoria pública, las etapas 
completas para el procedimiento, 
sus fechas límites y plazos 
improrrogables, así como el 
proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, 
integrado por siete personas de 
reconocido prestigio, de las 
cuales tres serán nombradas por 
el órgano de dirección política de 
la Cámara de Senadores, dos por 
la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y dos por el 
Instituto Nacional Electoral. 
 
b) El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, para 
determinar su idoneidad para 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que el Presidente de la 
República objetara el 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores nombrará una nueva 
propuesta, en los términos del 
párrafo anterior, pero con una 
votación de las tres quintas partes 
de los miembros presentes. Si este 
segundo nombramiento fuera 
objetado, la Cámara de Senadores, 
en los términos del párrafo anterior, 
con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, 
designará al comisionado que 
ocupará la vacante. 
 
…  
…  
 
… 

desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo 
vacante y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores; 
 
c)El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del 
Comisionado Presidente y los 
comisionados, a fin de que una 
vez realizada la votación por este 
órgano en los términos de la ley, 
se remita al Pleno de la Cámara de 
Senadores, la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  
 
 
En caso de que el Presidente de la 
República objetara el nombramiento, 
la Cámara de Senadores nombrará 
una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior, pero 
con una votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes. Si 
este segundo nombramiento fuera 
objetado, la Cámara de Senadores, 
en los términos del párrafo anterior, 
con la votación de las tres quintas 
partes de los miembros presentes, 
designará al comisionado que 
ocupará la vacante. 
 
… 
… 
 
… 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
El organismo garante tendrá un 
Consejo Consultivo, integrado por 
diez consejeros, que serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores. La ley 
determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. 
Anualmente serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para 
un segundo periodo. 
... 
… 
… 
 

El nombramiento del comisionado 
presidente, deberá recaer en 
aquella persona que se haya 
distinguido por su honorabilidad, 
imparcialidad, competencia 
técnica y antecedentes 
profesionales en la materia de la 
función que se pretende ocupar. 
 
El órgano garante tendrá un 
Consejo Consultivo, integrado por 
diez consejeros, que serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores. La ley 
determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las 
propuestas por la propia Cámara. 
Anualmente serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un 
segundo periodo. 
... 
… 
… 
 

Artículo 26.  
 
A…. 
... 
… 
... 
 
B. El Estado contará con un Sistema 
Nacional de Información Estadística 
y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la 
Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la 

Artículo 26.  
 
A…. 
… 
… 
... 
 
B. El Estado contará con un Sistema 
Nacional de Información Estadística 
y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales. Para la 
Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la 
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Ciudad de México, los datos 
contenidos en el Sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 
 
La responsabilidad de normar y 
coordinar dicho Sistema estará a 
cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con las facultades 
necesarias para regular la 
captación, procesamiento y 
publicación de la información que se 
genere y proveer a su observancia. 
 
 
 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
El organismo tendrá una Junta de 
Gobierno integrada por cinco 
miembros, uno de los cuales fungirá 
como Presidente de ésta y del 
propio organismo; serán designados 
por el Presidente de la República 
con la aprobación de la Cámara de 
Senadores o en sus recesos por la 
Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión.  
 
 
 
 

Ciudad de México, los datos 
contenidos en el Sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 
 
La responsabilidad de normar y 
coordinar dicho Sistema estará a 
cargo de un órgano con autonomía, 
técnica y de gestión, personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con 
capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto, con 
las facultades necesarias para 
regular la captación, procesamiento 
y publicación de la información que 
se genere y proveer a su 
observancia. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.27 por 
ciento del equivalente total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda. 
 
El órgano tendrá una Junta de 
Gobierno integrada por cinco 
miembros, uno de los cuales fungirá 
como Presidente de ésta y del propio 
organismo; serán designados por el 
Presidente de la República la 
aprobación de la Cámara de 
Senadores, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros, o 
en sus recesos por la Comisión 
Permanente del Congreso de la 
Unión, bajo el siguiente 
procedimiento:  
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 

a)La Cámara de Senadores emitirá 
el acuerdo para la elección del  
Presidente y el resto de los 
integrantes, según sea el caso, 
que contendrá la convocatoria 
pública, las etapas completas para 
el procedimiento, sus fechas 
límites y plazos improrrogables, 
así como el proceso para la 
designación de un comité técnico 
de evaluación, integrado por siete 
personas de reconocido prestigio, 
de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores, dos por el Banco de 
México y dos por el Consejo 
Nacional de Evaluacion de la 
Politica de Desarrollo Social. 
 
b) El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así 
como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo 
vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores; 
 
c)El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del 
Comisionado Presidente y los 
comisionados, a fin de que una 
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... 
... 
... 
... 
 
C. El Estado contará con un Consejo 
Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, que 
será un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio 
propios, a cargo de la medición de la 
pobreza y de la evaluación de los 
programas, objetivos, metas y 
acciones de la política de desarrollo 
social, así como de emitir 
recomendaciones en los términos 
que disponga la ley, la cual 
establecerá las formas de 
coordinación del órgano con las 
autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

vez realizada la votación por este 
órgano en los términos de la ley, 
se remita al Pleno de la Cámara de 
Senadores, la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  
... 
... 
... 
... 
 
C. El Estado contará con un Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, que será un 
órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con 
plena autonomía técnica, de 
gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su 
presupuesto, a cargo de la 
medición de la pobreza y de la 
evaluación de los programas, 
objetivos, metas y acciones de la 
política de desarrollo social, así 
como de emitir recomendaciones en 
los términos que disponga la ley, la 
cual establecerá las formas de 
coordinación del órgano con las 
autoridades federales, locales y 
municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.01 por 
ciento del equivalente total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda. 
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El Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 
estará integrado por un Presidente y 
seis Consejeros que deberán ser 
ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores 
privado y social, así como en los 
ámbitos académico y profesional; 
tener experiencia mínima de diez 
años en materia de desarrollo social, 
y no pertenecer a algún partido 
político o haber sido candidato a 
ocupar un cargo público de elección 
popular. Serán nombrados, bajo el 
procedimiento que determine la ley, 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Diputados. El 
nombramiento podrá ser objetado 
por el Presidente de la República en 
un plazo de diez días hábiles y, si no 
lo hiciere, ocupará el cargo de 
consejero la persona nombrada por 
la Cámara de Diputados. Cada 
cuatro años serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados para 
un segundo período. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social 
estará integrado por un Presidente y 
seis Consejeros que deberán ser 
ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores 
privado y social, así como en los 
ámbitos académico y profesional; 
tener experiencia mínima de diez 
años en materia de desarrollo social, 
y no pertenecer a algún partido 
político o haber sido candidato a 
ocupar un cargo público de elección 
popular. Serán nombrados por el 
voto de las dos terceras partes de 
los miembros de la Cámara de 
Diputados, bajo el procedimiento 
siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a)La Cámara de Diputados emitirá 
el acuerdo para la elección del 
Presidente y los consejeros, 
según sea el caso, que contendrá 
la convocatoria pública, las etapas 
completas para el procedimiento, 
sus fechas límites y plazos 
improrrogables, así como el 
proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, 
integrado por siete personas de 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 

reconocido prestigio, de las 
cuales tres serán nombradas por 
el órgano de dirección política de 
la Cámara de Diputados, dos por 
el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, y dos por el Banco de 
México. 
 
b) El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así 
como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo 
vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Diputados; 
 
c)El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del 
Presidente y los consejeros, a fin 
de que una vez realizada la 
votación por este órgano en los 
términos de la ley, se remita al 
Pleno de la Cámara de Diputados 
la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  
 
Cada cuatro años serán 
sustituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, 
salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo 
período. 
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El Presidente del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social será elegido en los 
mismos términos del párrafo 
anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una 
sola vez y sólo podrá ser removido 
de sus funciones en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

El Presidente del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social durará en su 
encargo cinco años, podrá ser 
reelecto por una sola vez y sólo 
podrá ser removido de sus funciones 
en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
 
El nombramiento del Presidente 
del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social, deberá recaer 
en aquella persona que se haya 
distinguido por su honorabilidad, 
imparcialidad, competencia 
técnica y antecedentes 
profesionales en la materia de la 
función que se pretende ocupar. 
… 

Artículo 28. … 
… 
… 
… 
… 
 
El Estado tendrá un banco central 
que será autónomo en el ejercicio de 
sus funciones y en su 
administración. Su objetivo 
prioritario será procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de 
la moneda nacional, fortaleciendo 
con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al Estado. 
Ninguna autoridad podrá ordenar al 
banco conceder financiamiento. El 
Estado contará con un fideicomiso 
público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 

Artículo 28. … 
… 
… 
… 
… 
 
El Estado tendrá un banco central 
que será autónomo en el ejercicio de 
sus funciones y en su 
administración, con autonomía 
presupuestaria, técnica, de 
gestión, personalidad jurídica y 
patrimonio propio. Su objetivo 
prioritario será procurar la estabilidad 
del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la 
rectoría del desarrollo nacional que 
corresponde al Estado. Ninguna 
autoridad podrá ordenar al banco 
conceder financiamiento. El Estado 
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Estabilización y el Desarrollo, cuya 
Institución Fiduciaria será el banco 
central y tendrá por objeto, en los 
términos que establezca la ley, 
recibir, administrar y distribuir los 
ingresos derivados de las 
asignaciones y contratos a que se 
refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, con 
excepción de los impuestos. 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
No constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas 
estratégicas de acuñación de 
moneda y emisión de billetes. El 
banco central, en los términos que 
establezcan las leyes y con la 
intervención que corresponda a las 
autoridades competentes, regulará 
los cambios, así como la 
intermediación y los servicios 
financieros, contando con las 
atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su 
observancia. La conducción del 
banco estará a cargo de personas 

contará con un fideicomiso público 
denominado Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, cuya Institución 
Fiduciaria será el banco central y 
tendrá por objeto, en los términos 
que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos 
derivados de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, con excepción de los 
impuestos. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.15 por 
ciento del equivalente total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda. 
 
No constituyen monopolios las 
funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva, a través del banco 
central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de 
billetes. El banco central, en los 
términos que establezcan las leyes y 
con la intervención que corresponda 
a las autoridades competentes, 
regulará los cambios, así como la 
intermediación y los servicios 
financieros, contando con las 
atribuciones de autoridad necesarias 
para llevar a cabo dicha regulación y 
proveer a su observancia. La 
conducción del banco estará a cargo 
de personas cuya designación será 
hecha por la Cámara de 
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cuya designación será hecha por el 
Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por 
períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa 
grave y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos que actúen 
en representación del banco y de los 
no remunerados en asociaciones 
docentes, científicas, culturales o de 
beneficencia (sic DOF 20- 08-1993). 
Las personas encargadas de la 
conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el 
artículo 110 de esta Constitución. 
 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Senadores, con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros; 
bajo el siguiente procedimiento: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a)La Cámara de Senadores emitirá 
el acuerdo para la elección del  
gobernador y el resto de los 
miembros, según sea el caso, que 
contendrá la convocatoria 
pública, las etapas completas para 
el procedimiento, sus fechas 
límites y plazos improrrogables, 
así como el proceso para la 
designación de un comité técnico 
de evaluación, integrado por siete 
personas de reconocido prestigio, 
de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores, dos por la Comisión 
Federal de Competencia 
Económica y dos por el Consejo 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 
 
b) El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así 
como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo 
vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores; 
 
c) El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del 
Comisionado Presidente y los 
comisionados, a fin de que, una 
vez realizada la votación por este 
órgano en los términos de la ley, 
se remita al Pleno de la Cámara de 
Senadores, la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  
 
Las personas designadas, 
desempeñarán su encargo por 
períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo 
podrán ser removidas por causa 
grave y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos que actúen en 
representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia 
Económica, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes. La Comisión contará con las 
facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre 
ellas las de ordenar medidas para 

docentes, científicas, culturales o de 
beneficiencia (sic DOF 20- 08-1993). 
Las personas encargadas de la 
conducción del banco central, 
podrán ser sujetos de juicio político 
conforme a lo dispuesto por el 
artículo 110 de esta Constitución. 
 
El nombramiento del gobernador 
del Banco Central, deberá recaer 
en aquella persona que se haya 
distinguido por su honorabilidad, 
imparcialidad, competencia 
técnica y antecedentes 
profesionales en la materia de la 
función que se pretende ocupar. 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

El Estado contará con una Comisión 
Federal de Competencia 
Económica, que será un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, 
que tendrá por objeto garantizar la 
libre competencia y concurrencia, así 
como prevenir, investigar y combatir 
los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y 
demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las 
leyes. La Comisión contará con las 
facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre 
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eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o 
acciones de los agentes 
económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos 
anticompetitivos. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para 
tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 
 
… 
… 
… 
… 
 
La Comisión Federal de 
Competencia Económica y el 
Instituto Federal de 

ellas las de ordenar medidas para 
eliminar las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; 
regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la 
desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones 
de los agentes económicos, en las 
proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos. 
 
El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones es un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, 
que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en 
los términos que fijen las leyes. Para 
tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, 
así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 
… 
… 
… 
… 
 
La Comisión Federal de 
Competencia Económica y el 
Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme 
a lo siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con 
plena independencia; 
 
II. Ejercerán su presupuesto de 
forma autónoma. La Cámara de 
Diputados garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. a X. … 
 
XI. Los comisionados de los órganos 
podrán ser removidos de su cargo 
por las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Senado de 
la República, por falta grave en el 
ejercicio de sus funciones, en los 
términos que disponga la ley, y 
 
XII. …  
 
Los órganos de gobierno, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 

Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y 
funcionamiento, profesionales en su 
desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a 
lo siguiente: 
 
I. Dictarán sus resoluciones con 
plena independencia; 
 
II. Ejercerán su presupuesto de 
forma autónoma. La Cámara de 
Diputados garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 
 
En ningún caso, los presupuestos 
que se les asignen a la Comisión 
Federal de Competencia 
Económica y al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, serán 
menores al 0.01 y 0.04 por ciento 
respectivamente, del total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda. 
 
III. a X. … 
 
XI. Los comisionados de los órganos 
podrán ser removidos de su cargo 
por las dos terceras partes de los 
miembros del Senado de la 
República, por falta grave en el 
ejercicio de sus funciones, en los 
términos que disponga la ley, y 
 
XII. … 
 
Los órganos de gobierno, tanto de la 
Comisión Federal de Competencia 
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Económica como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se 
integrarán por siete Comisionados, 
incluyendo el Comisionado 
Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del 
Ejecutivo Federal con la ratificación 
del Senado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente de cada uno de los 
órganos será nombrado por la 
Cámara de Senadores de entre los 
comisionados, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola 
ocasión. Cuando la designación 
recaiga en un comisionado que 
concluya su encargo antes de dicho 
periodo, desempeñará la 
presidencia sólo por el tiempo que 
falte para concluir su encargo como 
comisionado. 
 
… 
 
I. a VIII. …  
… 
… 
 
Los aspirantes a ser designados 
como Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 

Económica como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se 
integrarán por siete Comisionados, 
incluyendo el Comisionado 
Presidente, designados en forma 
escalonada. a propuesta del 
Ejecutivo Federal con la 
ratificación del Senado. Para su 
nombramiento, la Cámara de 
Senadores, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad, 
a propuesta de los grupos 
parlamentarios, con el voto de las 
dos terceras partes de los 
miembros, nombrará a los 
comisionados. 
 
El Presidente de cada uno de los 
órganos será nombrado por la 
Cámara de Senadores de entre los 
comisionados, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola 
ocasión. Cuando la designación 
recaiga en un comisionado que 
concluya su encargo antes de dicho 
periodo, desempeñará la 
presidencia sólo por el tiempo que 
falte para concluir su encargo como 
comisionado. 
 
… 
 
I. a VIII. …  
… 
… 
 
Los aspirantes a ser designados 
como Comisionados acreditarán el 
cumplimiento de los requisitos 
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señalados en los numerales 
anteriores, ante un Comité de 
Evaluación integrado por los 
titulares del Banco de México, el 
Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 
Para tales efectos, el Comité de 
Evaluación instalará sus sesiones 
cada que tenga lugar una vacante 
de comisionado, decidirá por 
mayoría de votos y será presidido 
por el titular de la entidad con mayor 
antigüedad en el cargo, quien tendrá 
voto de calidad. 
… 
 
… 
 
El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al Ejecutivo una 
lista con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco aspirantes, que 
hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso 
de no completarse el número 
mínimo de aspirantes se emitirá una 
nueva convocatoria. El Ejecutivo 
seleccionará de entre esos 
aspirantes, al candidato que 
propondrá para su ratificación al 
Senado. 
 
 
 
 

señalados en los numerales 
anteriores, ante un Comité de 
Evaluación integrado por los titulares 
del Banco de México, el Instituto de 
Energías Renovables de la 
UNAM26 y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. Para tales 
efectos, el Comité de Evaluación 
instalará sus sesiones cada que 
tenga lugar una vacante de 
comisionado, decidirá por mayoría 
de votos y será presidido por el titular 
de la entidad con mayor antigüedad 
en el cargo, quien tendrá voto de 
calidad. 
… 
 
… 
 
El Comité de Evaluación, por cada 
vacante, enviará al órgano de 
dirección política Senado de la 
República una lista con un mínimo 
de tres y un máximo de cinco 
aspirantes, que hubieran obtenido 
las calificaciones aprobatorias más 
altas. En el caso de no completarse 
el número mínimo de aspirantes se 
emitirá una nueva convocatoria. El 
órgano de dirección política del 
Senado de la República 
seleccionará de entre esos 
aspirantes al candidato que 
propondrá para su designación. 
 

                                                 
26 De conformidad con el contenido de la iniciativa suscrita por la diputada Dulce María Sauri 
Riancho, que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la integración del Comité Técnico de Evaluación para la designación de Comisionados 
del IFETEL y la COFECE, presentada el 14 de agosto de 2019 en la sesión de la Comisión 
Permanente. 
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La ratificación se hará por el voto de 
las dos terceras partes de los 
miembros del Senado presentes, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente 
convocará desde luego al Senado. 
En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el 
Presidente de la República 
someterá una nueva propuesta, en 
los términos del párrafo anterior. 
Este procedimiento se repetirá las 
veces que sea necesario si se 
producen nuevos rechazos hasta 
que sólo quede un aspirante 
aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado 
comisionado directamente por el 
Ejecutivo. 
 
Todos los actos del proceso de 
selección y designación de los 
Comisionados son inatacables. 
 

La designación se hará por el voto 
de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado, dentro del 
plazo improrrogable de treinta 
días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en 
los recesos, la Comisión 
Permanente convocará desde 
luego al Senado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

Artículo 41. … 
… 
… 
I. a V. … 
 
El Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta 

Artículo 41. … 
… 
… 
I. a V. … 
 
El Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía 
técnica, de gestión, capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de 
su presupuesto, en cuya 
integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos 
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función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
… 
…  

políticos nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad 
serán principios rectores. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.39 por 
ciento del equivalente total del 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación que corresponda, 
excluyendo de este conteo lo 
correspondiente a la ministración 
financiera de los partidos políticos 
durante los procesos ordinarios y 
electorales. 
…  
… 
…  

Artículo 74. Son facultades 
exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I. a III. … 
 
IV. Aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, 
modificación del Proyecto enviado 
por el Ejecutivo Federal, una vez 
aprobadas las contribuciones que, a 
su juicio, deben decretarse para 
cubrirlo. Asimismo, podrá autorizar 
en dicho Presupuesto las 
erogaciones plurianuales para 

Artículo 74. Son facultades 
exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I. a III. … 
 
IV. Aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación 
del Proyecto enviado por el Ejecutivo 
Federal, una vez aprobadas las 
contribuciones que, a su juicio, 
deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones 
plurianuales para aquellos proyectos 
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aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen 
conforme a lo dispuesto en la ley 
reglamentaria; las erogaciones 
correspondientes deberán incluirse 
en los subsecuentes Presupuestos 
de Egresos. 
 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
… 
... 
... 
… 
 
V. a IX. … 
 

de inversión en infraestructura que 
se determinen conforme a lo 
dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes 
deberán incluirse en los 
subsecuentes Presupuestos de 
Egresos. 
 
La Cámara de Diputados 
garantizará la suficiencia en la 
gestión presupuestal de los 
órganos constitucionales 
autónomos, a fin de permitirles el 
ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias.  
... 
... 
... 
… 
 
V. a IX. … 
 

Artículo 102. 
 
A. El Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

 
 
 
 

Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 

Artículo 102. 
 
A. El Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.36 por 
ciento del total del Presupuesto de 
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…  
 
El Fiscal General durará en su 
encargo nueve años, y será 
designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I. A partir de la ausencia definitiva 
del Fiscal General, el Senado de la 
República contará con veinte días 
para integrar una lista de al menos 
diez candidatos al cargo, aprobada 
por las dos terceras partes de los 
miembros presentes, la cual enviará 
al Ejecutivo Federal. 
 
Si el Ejecutivo no recibe la lista en el 
plazo antes señalado, enviará 
libremente al Senado una terna y 
designará provisionalmente al Fiscal 
General, quien ejercerá sus 
funciones hasta en tanto se realice 
la designación definitiva conforme a 
lo establecido en este artículo. En 
este caso, el Fiscal General 
designado podrá formar parte de la 
terna. 
 
II. Recibida la lista a que se refiere la 
fracción anterior, dentro de los diez 
días siguientes el Ejecutivo 
formulará una terna y la enviará a la 
consideración del Senado. 
 
 
 
 
 
 

Egresos de la Federación que 
corresponda. 
… 
 
El Fiscal General durará en su 
encargo nueve años, y será 
designado y removido conforme a lo 
siguiente: 
 
I. El Senado de la República 
emitirá un acuerdo para la 
elección del Fiscal General, que 
contendrá la convocatoria pública 
con los requisitos y etapas para 
concursar como candidato al 
cargo, así como el proceso para la 
designación de un comité técnico 
de evaluación, integrado por siete 
personas de reconocido prestigio, 
de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores, dos por la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos, y dos por por el órgano 
garante establecido en el artículo 
6o. de esta Constitución. 
  
 
 
II. El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así 
como su idoneidad y expertiz en la 
materia para desempeñar el 
cargo; seleccionará a los cinco 
mejor evaluados para el cargo 
vacante y remitirá la relación 
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III. El Senado, con base en la terna 
y previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al 
Fiscal General con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez 
días. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de que el Ejecutivo no envíe 
la terna a que se refiere la fracción 
anterior, el Senado tendrá diez días 
para designar al Fiscal General de 
entre los candidatos de la lista que 
señala la fracción I. 
 
Si el Senado no hace la designación 
en los plazos que establecen los 
párrafos anteriores, el Ejecutivo 
designará al Fiscal General de entre 
los candidatos que integren la lista o, 
en su caso, la terna respectiva. 
 
IV. El Fiscal General podrá ser 
removido por el Ejecutivo Federal 
por las causas graves que 
establezca la ley. La remoción podrá 
ser objetada por el voto de la 
mayoría de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores dentro 

correspondiente al Senado de la 
República; 
 
III. El Senado, con base en la 
quinteta y previa comparecencia 
de las personas propuestas, 
designará al Fiscal General con el 
voto de las dos terceras partes de 
los miembros dentro del plazo de 
diez días. 
 
El nombramiento del Fiscal 
General deberá recaer en aquella 
persona que se haya distinguido 
por su honorabilidad, 
imparcialidad, competencia 
técnica y antecedentes 
profesionales en la materia de la 
función que se pretende ocupar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. El Fiscal General podrá ser 
removido por el Ejecutivo Federal 
por las causas graves que 
establezca la ley. Estará sujeto a lo 
dispuesto por el Título Cuarto de 
esta Constitución. 
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de un plazo de diez días hábiles, en 
cuyo caso el Fiscal General será 
restituido en el ejercicio de sus 
funciones. Si el Senado no se 
pronuncia al respecto, se entenderá 
que no existe objeción. 
 
V. En los recesos del Senado, la 
Comisión Permanente lo convocará 
de inmediato a sesiones 
extraordinarias para la designación 
o formulación de objeción a la 
remoción del Fiscal General. 
 
VI. Las ausencias del Fiscal General 
serán suplidas en los términos que 
determine la ley 
… 
… 
… 
… 
… 
B. …  
… 
… 
 
El organismo que establezca el 
Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos; contará con 
autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
V. Las ausencias del Fiscal General 
serán suplidas en los términos que 
determine la ley. 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
B. …  
… 
… 
 
El organismo que establezca el 
Congreso de la Unión se denominará 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; contará con autonomía 
técnica, de gestión y 
presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
 
Para garantizar la suficiencia en la 
gestión presupuestal de este 
órgano autónomo, en ningún 
caso, el presupuesto que se le 
asigne será menor al 0.03 por 
ciento del total del Presupuesto de 
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…  
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por 
diez consejeros que serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la 
Unión, con la misma votación 
calificada. La ley determinará los 
procedimientos a seguir para la 
presentación de las propuestas por 
la propia Cámara. Anualmente 
serán substituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en 
el cargo, salvo que fuesen 
propuestos y ratificados para un 
segundo período. 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Egresos de la Federación que 
corresponda. 
…  
 
La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por 
diez consejeros que serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la 
Unión, bajo el siguiente 
procedimiento:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a)La Cámara de Senadores emitirá 
el acuerdo para la elección del 
Presidente y los consejeros, 
según sea el caso, que contendrá 
la convocatoria pública, las etapas 
completas para el procedimiento, 
sus fechas límites y plazos 
improrrogables, así como el 
proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, 
integrado por siete personas de 
reconocido prestigio, de las 
cuales tres serán nombradas por 
el órgano de dirección política de 
la Cámara de Senadores, dos por 
el Instituto Nacional Electoral, y 
dos por el órgano garante 
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Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. 
 
 
 
 
 
El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo 
Consultivo, será elegido en los 
mismos términos del párrafo 

establecido en el artículo 6o. de 
esta Constitución. 
 
b) El comité recibirá la lista 
completa de los aspirantes que 
concurran a la convocatoria 
pública, entrevistará y evaluará el 
cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así 
como su idoneidad para 
desempeñar el cargo; 
seleccionará a los mejor 
evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo 
vacante, y remitirá la relación 
correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de 
Senadores; 
 
c)El órgano de dirección política 
impulsará la construcción de los 
acuerdos para la elección del 
Presidente y los consejeros, a fin 
de que una vez realizada la 
votación por este órgano en los 
términos de la ley, se remita al 
Pleno de la Cámara de Senadores, 
la propuesta con las 
designaciones correspondientes.  
 
Anualmente serán sustituidos los 
dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que 
fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo período. 
 
El Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo 
Consultivo, será elegido en los 
mismos términos del párrafo 
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anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una 
sola vez y sólo podrá ser removido 
de sus funciones en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución. 
 
 
Sin correlativo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
La elección del titular de la 
presidencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, así como 
de los integrantes del Consejo 
Consultivo, y de titulares de los 
organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades 
federativas, se ajustarán a un 
procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que 
determine la ley. 
 
…  
… 
… 

anterior. durará en su encargo 
cinco años, podrá ser reelecto por 
una sola vez y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los 
términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
El nombramiento del titular de la 
presidencia, deberá recaer en 
aquella persona que se haya 
distinguido por su honorabilidad, 
imparcialidad, competencia 
técnica y antecedentes 
profesionales en la materia de la 
función que se pretende ocupar. 
 
La elección del titular de la 
presidencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, así como 
de los integrantes del Consejo 
Consultivo, y de titulares de los 
organismos de protección de los 
derechos humanos de las entidades 
federativas, se ajustarán a un 
procedimiento de consulta pública, 
que deberá ser transparente, en los 
términos y condiciones que 
determine la ley. 
 
…  
… 
… 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía el 
siguiente Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con el objeto de contribuir al fortalecimiento de los órganos constitucionales 
autónomos. 
 
Artículo Único: Se reforman los párrafos primero, octavo, noveno y décimo 
tercero, se adicionan los párrafos segundo, los incisos a) al c), del párrafo 
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